
Ministerio de
EnergÍa

Declara inad misibles administrat¡vamente v
técn¡camente ofertas que indica y adjudica licitación
pública para la "Adquisición de bienes que ¡nd¡ca e

¡nstalac¡ón de un s¡stema fotovoltaico para el
programa Techos Solares Públicos en el edificio
Escuela Gabr¡ela Mistral de la comuna de Tocopilla",
publicada en el portal www.mercadopublico.cl ba¡o el

rD N' 584105-58-1E17.

REsoLUcróNExENrANe3 1 1 A
SANTIAGO, 2 6 SEP 201i

vtsToS:

Lo d¡spuesto en la Ley Ne 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración

del Estado en su texto refundido, coord¡nado y s¡stematizado, f¡iado por el Decreto con Fuerza de Ley

Ne 1/19.653, de 2OOO, del Min¡sterio Secretaría General de la Presidencia; en el Decreto Ley Ne

2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Ne

19.886, de 2003, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servic¡os;

en el Decreto SuDremo Ne 250, de 9 de marzo de 2004, del Min¡sterio de Hac¡enda, que Aprueba el

Reglamento de la Ley N' 19.886; en la Ley Ne 20.981 de Presupuestos para el sector Público

correspond¡ente al año 2oI7; en el Decreto supremo Ne 01 A, del Minister¡o de Energía, de 11 de

marzo de 2014, que nombra a doña Jimena Jara Quilodrán como subsecretaria de Energía; en la

Resolución Exenta Ne 239 A, de 3 de agosto de 20L7, de la Subsecretaría de Energía que aprueba las

bases admin¡strat¡vas y técnicas de la licitación pública para la "Adqu¡s¡ción de bienes que indica e

instalación de un sistema fotovolta¡co para el programa Techos Solares Públ¡cos en el edif¡cio Escuela

Gabr¡ela Mistral de la comuna de Tocopilla"; en la Resolución Exenta Ne 264 A, de 2L de agosto de

2017, que designa la Comisión Evaluadora de la presente licitación; en la Resolución Exenta Ne 286 A

de 4 de septiembre de 2QL7, que modifica resolución que designa com¡s¡ón Evaluadora, todas de la

subsecretaría de Energía; en el Acta de Evaluación de ofertas, de 12 de septiembre de 2oL7; la

Resolución Ne 1600, del año 2008, de la Contraloría General de la República; y

CON5IDERANDO:

a) Que, la subsecretaría de Energía med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne 239 A, de 3 de agosto de 2017,

aprobó las bases admin¡strativas y técn¡cas y llamó a licitación pública para la "Adqu¡s¡ción de

bienes que ¡ndica e instalación de un sistema fotovolta¡co para el programa Techos solares

públicos en el edificio Escuela Gabriela Mistral de la comuna de Tocopilla", las que se publicaron

en el portal www.mercadopubl¡co.cl, ba.io el lD Ne 584105-58-1E17

.!rr¿LLowel' oinrr¡rer3 ¡.1

^v 
I bell¡dofBer r¡rdo0'HiBB rú 1419 Pr\or ll \' l4

Edrf coSt30 Dow¡low. 5anli¿3o ChiLc

Gobierno de Chite



76.t90.47 4-6Tesla Enersv 5.A.

Comercial e tndustrial Lumisolar Limitada

96.800.570-7Enel Distr¡bución chile s.A.

b) Que, a través del feferido portal, se verificó la participación de los siguientes proveedores:

c) Que,|aprofesiona|deCompras,doñaMaríaAsunciónHernándezBa||esterosencon¡untocon|a
abogada, doña Vania González Díaz, ambas de la División de Gest¡ón y Finanzas' realizaron la

apertura adm¡nistrat¡va de las ofertas y constataron que los s¡guientes proveedores cumpl¡eron

con acompañar la totalidad de los documentos administrat¡vos, sol¡citados conforme al numeral

5.2 de las bases adm¡nistrat¡vas, en consecuencra, sus ofertas resultaron admisible

administrativamente:
o Comercial e Industrial Lumisolar Lim¡tada

. Enel D¡stribución ch¡le s.A.

Que,elproponenteTeslaEnergys.A.,presentócopiasimpledecertificadodeinscripciÓncon
vigencia em¡tido por el Registro de comerc¡o respectivo, que no cumple con la vigenc¡a exigida

ene|numeral5.2.2,Iiteralf)de|asbasesadministrativas,|ocuaIse|eso|ic¡tóatravésde|foro
inverso, respondiendo en tiempo y forma, por lo tanto su oferta es Adm¡s¡ble

Admin¡strot¡vomente ajustándose su puntaje en el ítem de presentación formal'

Que, el proponente Parksolar 5.A., no acompañó ningún documento en que conste la personer¡a

de don carlos Massú Yarur, por ello se le solicitó a través del foro inverso, copia simple de

escr¡tura públ¡ca en que conste la representación legal de la persona lurídica o certif¡cado de

vigencia de poderes em¡tido por el Reg¡stro de Comercio respectivo' con una ant¡güedad no

superiorasesenta(60)díascorridosa|afechadecierrede|arecepcióndeofertas(sociedades)
o certificado extendido por la autoridad competente, con la misma antigüedad (otras personas

jurídicas) que dé cuenta de su personería, respondiendo en tiempo' pero no adiuntó los

documentos sol¡citados, por lo tanto eslnadmis¡ble Adm¡nistrotivomente '

Que, la Comisión Evaluadora, des¡gnada para estos efectos por Resolución Exenta N' 264 A' de

21 de aBosto de 2OI7 , y modificada con Resolución Exenta Ne 286 A de 4 de septiembre de

2017, ambas de la Subsecretaría de Energía, realizó el examen de evaluación de ofertas' y

determinóquelasofertasdecomerc¡a|e|ndustr¡a|Lumiso|arLimitada,Ene|Distribuciónchi|e
S.A., y Tesla Energy s.A., cumplieron con los requisitos de admisibilidad técnica establecidos en

las bases, por lo que fueron evaluadas técnicamente

d)

e)



c) Que, conforme a lo establec¡do en el Acta de Evaluación de Ofertas, levantada al efecto con

fecha 12 de septlembre de 2OL7 y, en virtud de lo d¡spuesto en el numeral 8.3.3 de las bases

administrativas, la Com¡sión Evaluadora de ofertas consideró que los proponentes Comercial e

Industrial Lum¡solar L¡mitada, Enel Distr¡bucion Chile 5.A., y Tesla Energy S.A., presentaron

propuestas técn¡cas sat¡sfactor¡as para el proyecto, desde el punto de vista de la cons¡stenc¡a y

contenidos de las mismas, obteniendo en sus evaluaciones puntajes mayores al puntaje mínimo

técnico establec¡do, por lo que sus ofertas fueron suscept¡bles de evaluación económica.

Que, asimismo la Comis¡ón Evaluadora determinó que, la oferta presentada por Comercial e

lndustrial Lumisolar L¡mitada, se a.justó a lo exigido en las bases administrativas y técn¡cas de

l¡citación, al presupuesto disponible, y fue la oferta con mayor puntaje en la evaluación

económica, por lo que ha propuesto a esta Jefatura de Serv¡cio adjudicar a dicho oferente la

licitaclón pública para el presente proceso lic¡tatorio, por un monto total de 522.847.993.-

(veintidós millones ochocientos cuarenta y siete m¡l novecientos noventa y tres pesos

chilenosl, ¡mpuestos incluidos, si así aplicaran.

RESUETVO:

l. DECIÁRASE lNADM|S|BtE admin¡strat¡vamente la propuesta de Parksolar S.A. por las razones

indicadas en el considerando e) de este acto administrat¡vo.

[, ADJUDÍCASE la licitación pública para la "Adquis¡c¡ón de b¡enes que ind¡ca e ¡nstalación de un

s¡stema fotovolta¡co para el programa Techos Solares Públicos en el edificio Escuela Gabriela

Mistral de la comuna de Tocop¡lla", publicada en el portal www.mercadopublico.cl. bajo el lD

Ne 584105-58-1E17. a Comerc¡al e Industrial Lumisolar Limitada, por un monto total de

522.a47.993.- {veintidós millones ochocientos cuarenta y siete mil novec¡entos noventa y

tres pesos ch¡lenos), impuestos incluidos, si así aplicaran.

lll, APERCíBASE al oferente adjudicado en el Resuelvo precedente, para que dé cumpl¡miento en

tiempo y forma a lo d¡spuesto en el numeral 10 de las bases administratlvas, aprobadas por

Resolución Ne 239 A, de 3 de agosto de 2017, de la subsecretaría de Energía; de no hacerlo,

se le aolicarán las sanciones estipuladas en las referidas bases.

h)



tV. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resoluc¡ón que adjud¡ca la licitación pública,
"Adquisición de bienes que ¡ndica e ¡nstalación de un sistema fotovolta¡co para el programa
Techos Solares Públicos en el edificio Escuela Gabriela Mistral de la comuna de Tocopilla,,,
publicada en el portal www.mercadooubl¡co.cl, bajo el lD Ne 584j.05-58-1E17 al presupuesto
de fa Subsecretaría de Energía v¡gente para el año 2017, partida 24, Capítulo 01, programa

03, Subtítulo 29 "Adquis¡ción de Act¡vos no Financieros", ítem 05 "Máquinas y Equ¡pos",
Asignación 999 "Otras".

Atwww Y ARCHIVESE

JARA QUILODRAN
ARIA DE ENERGÍA

de Gestión y F¡nanzas - Compras.
Oficina de Partes -Arch¡vo.


